
MIÉRCOLES 24 DE MARZO DE 2021Pág. 214 B.O.C.M. Núm. 70

B
O

C
M

-2
02

10
32

4-
83

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

83 MADRID NÚMERO 6

EDICTO

Doña Sagrario Díaz Cuevas, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de prime-
ra instancia número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en este órgano judicial se tramita el siguiente procedimiento de Jui-
cio verbal de desahucio 1165/2018.

Parte demandante: Criteria Caixa, S. A.
Parte demandada: Dña. Caterina Enache e ignorados ocupantes de la vivienda sita en

la calle Cooperación, número 17, de Madrid.
En el que se ha dictado la resolución: Sentencia de fecha 30 de noviembre de 2020.
Y para que sirva de notificación a Dña. Caterina Enache e ignorados ocupantes de la

vivienda sita en la calle Cooperación, número 17, de Madrid, expido y firmo la presente en
Madrid, a 21 de enero de 2021.—La letrada de la Administración de Justicia (firmado).

(02/2.893/21)
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